
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. contra XIMENA
RENDON VASCO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00299-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad conferida en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S., identificada con NIT. 830.033.825-
2, en contra de XIMENA RENDON VASCO identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.001.419.566, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base
de la acción –pagaré-2.

a)  CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS
M/CTE $4.896.000.oo, por concepto de capital contenido en el pagaré No. BE-
2022000934.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -14 de noviembre 2023- hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la abogada  ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA  identificada con cédula de
ciudadanía  No.  1.031.157.130,  y  T.P  323.843  del  C.S.  de  la  J.,  en  la  forma,
términos y para los efectos del poder conferido.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  LULO  BANK  S.A.,  contra  YONATAN  POLINDARA
ROJAS. Exp. 11001-41-89-039-2024-00300-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es,  YONATAN POLINDARA ROJAS identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.126.420.462, en los bancos denunciados por el demandante en el escrito de
medidas cautelares.

2.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda  el  S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada
YONATAN  POLINDARA  ROJAS  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.126.420.462, en EXTRAS S.A.

Ofíciese al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades bancarias,  limitando la
medida a la suma de $58’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia a estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  LULO  BANK  S.A.,  contra  YONATAN  POLINDARA
ROJAS. Exp. 11001-41-89-039-2024-00300-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  LULO BANK S.A.,  identificado con NIT.  901.383.474-9,  en contra de
YONATAN  POLINDARA  ROJAS  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.126.420.462, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción -pagaré-3:

a) VEINTINUEVE  MILLONES  NOVECIENTOS  SESENTA  Y  SEIS  MIL
TRESCIENTOS  OCHENTA  Y  OCHO  PESOS  M/CTE  $29’966.388.00, por
concepto de capital contenido en el pagaré electrónico No. 23250225.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

c) CUATRO  MILLONES  NOVECIENTOS  TREINTA  Y  NUEVE  MIL
QUINIENTOS  OCHENTA  Y  NUEVE  PESOS  $4’939.589.00,  por  concepto  de
intereses causados contenido en el pagaré electrónico No. 23250225.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  FRANCY  LILIANA  LOZANO  RAMÍREZ  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 35.421.043 y de tarjeta profesional No. 209.392 en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  SMART TRAINING SOCIETY S.A.S.  contra VÍCTOR
MANUEL ESPINOSA NARVÁEZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00301-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
el demandado VÍCTOR MANUEL ESPINOSA NARVÁEZ identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.090.390.435. Ofíciese a las respectivas entidades bancarias,
limitando la medida a la suma de $2.800’000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse de cuentas de ahorro,  deberá tenerse en cuenta el  monto de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  SMART TRAINING SOCIETY S.A.S.  contra VÍCTOR
MANUEL ESPINOSA NARVÁEZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00301-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad conferida en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S., identificada con NIT. 830.033.825-
2, en contra de VÍCTOR MANUEL ESPINOSA NARVÁEZ identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.090.390.435, por las siguientes sumas de dinero contenidas
en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  UN  MILLÓN  OCHOCIENTOS  TREINTA  MIL  NOVECIENTOS
VEINTINUEVE PESOS M/CTE $1.830.929.oo, por concepto de capital contenido
en el pagaré No. MD-2022026505.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -15 de noviembre 2023- hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la abogada  ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA  identificada con cédula de
ciudadanía  No.  1.031.157.130,  y  T.P  323.843  del  C.S.  de  la  J.,  en  la  forma,
términos y para los efectos del poder conferido.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO FINANDINA S.A., contra MIGUEL LEONARDO
CORTES BARON. Exp. 11001-41-89-039-2024-00302-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  MIGUEL  LEONARDO  CORTES  BARON  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.072.168.069, en los bancos denunciados por el demandante en
el escrito de medidas cautelares.

Ofíciese al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades bancarias,  limitando la
medida a  la  suma de  $22’000.000.oo m/cte.,  y  haciendo  la  advertencia  estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO FINANDINA S.A., contra MIGUEL LEONARDO
CORTES BARON. Exp. 11001-41-89-039-2024-00302-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  del  BANCO  FINANDINA  S.A.,  identificado  con  NIT.  860.051.894-6,  en
contra  de  MIGUEL LEONARDO CORTES BARON  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.072.168.069, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción -pagaré-.3

a) ONCE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL  OCHOCIENTOS
DOCE PESOS M/CTE $11’840.812.oo, por concepto de capital contenido en el
pagaré No. 11540599.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible – 12 de diciembre de 2023- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c) SETECIENTOS  TREINTA  Y  CINCO  MIL  CUATROCIENTOS  ONCE
PESOS M/CTE $735.411.oo, por concepto de intereses causados y contenidos en
el pagaré No. 11540599.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem). 

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  ISABEL  CRISTINA  ROA  HASTAMORY  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 52.180.456 y de tarjeta profesional No. 172.397 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2) 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  PROVINCIA  NUESTRA  SEÑORA  DE  GRACIA  DE
COLOMBIA Y/O LICEO DE CERVANTES EL RETIRO  contra SERGIO DANIEL
MARTINEZ ÁVILA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2024-00303-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posean
los demandados SERGIO DANIEL MARTINEZ ÁVILA identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.018.404.287 y  MELLANY VASQUE PUERTO identificada con
cédula  de ciudadanía  No.  1.018.417.110.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades
bancarias, limitando la medida a la suma de $12.300’000.oo m/cte., y haciendo la
advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el
monto de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  PROVINCIA  NUESTRA  SEÑORA  DE  GRACIA  DE
COLOMBIA Y/O LICEO DE CERVANTES EL RETIRO  contra SERGIO DANIEL
MARTINEZ ÁVILA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2024-00303-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad conferida en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  PROVINCIA NUESTRA SEÑORA DE GRACIA  DE COLOMBIA  Y/O
LICEO DE CERVANTES EL RETIRO,  identificada con NIT. 860.006.764-6,  en
contra  de SERGIO  DANIEL  MARTINEZ  ÁVILA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.018.404.287 y  MELLANY VASQUE PUERTO identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  1.018.417.110,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  OCHO  MILLONES  DOSCIENTOS  DIECINUEVE  MIL  NOVECIENTOS
CUARENTA  Y  UN  PESOS  M/CTE  $8.219.941.oo,  por  concepto  de  capital
contenido en el pagaré No. LCR022.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -13 de enero 2024- hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  abogado  ANDRÉS ARTURO PACHECO ÁVILA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 80.761.351 y T.P. 245.277 del C.S. de la J., en la forma, términos
y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  SMART  TRAINING SOCIETY  S.A.S.,  contra  DORA
CARMENZA ROMERO POVEDA. Exp. 11001-41-89-039-2024-00304-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1- DECRETAR el EMBARGO del vehículo tipo automotor de placa BCI 675,
de  propiedad  de  la  parte  demandada,  esto  es  DORA CARMENZA ROMERO
POVEDA  identificada con cédula  de ciudadanía  No.  21.061.290.  Ofíciese a  la
Secretaria de Movilidad correspondiente; una vez materializado el embargo, se
resolverá sobre el secuestro de dicho bien.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en vista  que la  demanda se  puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   h  oy   13 de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SMART TRAINING SOCIETY S.A.S.,  contra DORA
CARMENZA ROMERO POVEDA. Exp. 11001-41-89-039-2024-00304-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S., identificado con NIT. 830.033.825-
2, en contra de DORA CARMENZA ROMERO POVEDA identificada con cédula
de ciudadanía No. 21.061.290 por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción -pagaré-3:

a) CUATRO MILLONES VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE
$4’027.300.00, por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  No.  MU-
2022039279.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible – 15 de noviembre de 2023- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  ANGIE  TATIANA  BUITRAGO  ARDILA  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No. 1.031.157.130 y  de tarjeta  profesional  No.  323.843 del  C.S.J.,
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


quien  funge  como  representante  legal  para  asuntos  judiciales  de  la  sociedad
demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de  SMART TRAINING SOCIETY S.A.S.  contra PAULA
ALEJANDRA QUITO RUIZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00305-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V, sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue la
parte demandada PAULA ALEJANDRA QUITO RUIZ identificada con cédula de
ciudadanía No.  1.030.529.298, como empleada de MISION TEMPORAL LTDA.
Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $8.000.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de  SMART TRAINING SOCIETY S.A.S.  contra PAULA
ALEJANDRA QUITO RUIZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00305-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad conferida en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S., identificada con NIT. 830.033.825-
2, en contra de PAULA ALEJANDRA QUITO RUIZ  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.030.529.298, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  CINCO  MILLONES  TRESCIENTOS  QUINCE  MIL  NOVECIENTOS
PESOS M/CTE $5.315.900.oo, por concepto de capital contenido en el pagaré No.
PA-2023030775.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -15 de noviembre 2023- hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la abogada  ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA  identificada con cédula de
ciudadanía  No.  1.031.157.130,  y  T.P  323.843  del  C.S.  de  la  J.,  en  la  forma,
términos y para los efectos del poder conferido.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
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Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de AECSA S.A.S., contra LUZ DARY PINILLA CADENA.
Exp. 11001-41-89-039-2024-00306-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, LUZ DARY PINILLA CADENA identificada con cédula de ciudadanía No.
28.798.547,  en  los  bancos  denunciados  por  el  demandante  en  el  escrito  de
medidas cautelares.

Ofíciese al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades bancarias,  limitando la
medida a  la  suma de  $60’000.000.oo m/cte.,  y  haciendo  la  advertencia  estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

2.- Previo a establecerse lo que en derecho corresponda frente a la petición
señalada en el numeral 2° del escrito que antecede, por la profesional del derecho
acredítese haber actuado de manera directa ante las respectivas entidades allí
referidas, a efectos de obtener la información solicitada (numeral 4° artículo 43
C.G. del P.).

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de AECSA S.A.S., contra LUZ DARY PINILLA CADENA.
Exp. 11001-41-89-039-2024-00306-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  AECSA S.A.S, identificado con NIT. 830.059.718-5, en contra de  LUZ
DARY PINILLA CADENA identificada con cédula de ciudadanía No. 28.798.547,
por las siguientes sumas de dinero contenidas en el  titulo base de la acción -
pagaré-3:

a) TREINTA  MILLONES  QUINIENTOS  NOVENTA  Y  NUEVE  MIL
QUINIENTOS VEINTIÚN PESOS M/CTE $30’599.521.oo, por concepto de saldo
de capital contenido en el pagaré No. 00130158009621362094.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la
tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,
desde su exigibilidad - 15 de febrero del año 2024- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. PATRICIA CARVAJAL ORDOÑEZ identificada con cédula de ciudadanía

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


No. 34.560.863  y  de  tarjeta  profesional  No.  88.357  en  razón  al  endoso  en
procuración a esta otorgado por la sociedad demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  AECSA  S.A.S.  contra  DIOMEDES  ACEVEDO
CASTAÑEDA. Exp. 11001-41-89-039-2024-00307-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V, sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue la
parte demandada  DIOMEDES ACEVEDO CASTAÑEDA  identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  1.056.785.704,  como  empleado  de  TURGAS  S.A  E.S.P.
Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $45.300.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2.- Previo a establecerse lo que en derecho corresponda frente a la petición
señalada en el  escrito que antecede, por el  profesional del derecho acredítese
haber actuado de manera directa ante la respectiva entidad allí referida, a efectos
de obtener la información pretendida (numeral 4° artículo 43 C.G. del P.).

3.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  AECSA  S.A.S.  contra  DIOMEDES  ACEVEDO
CASTAÑEDA. Exp. 11001-41-89-039-2024-00307-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad conferida en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  AECSA S.A.S., identificada  con  NIT. 830.059.718-5,  en  contra  de
DIOMEDES ACEVEDO CASTAÑEDA identificado con cédula de ciudadanía No.
1.056.785.704, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción –pagaré-2.

a)  TREINTA  MILLONES  DOSCIENTOS  CINCUENTA  Y  CUATRO  MIL
TRESCIENTOS  OCHENTA  PESOS  M/CTE  $30.254.380,oo,  por  concepto  de
capital de la obligación contenida en el pagaré No. 00130206005000633919.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -16 de febrero 2024- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. PATRICIA CARVAJAL ORDOÑEZ identificada con cédula de ciudadanía
No. 34.560.863 y de tarjeta profesional No. 88.357 del C.S.J., quien actúa como
endosataria en procuración.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  HERMANAS DE LA CARIDAD DOMINICAS DE LA
PRESENTACIÓN DE LA SANTÍSIMA VIRGEN – PROVINCIA DE BOGOTÁ contra
INGRID ROCIO PIRAQUIVE CORTES y otro. Exp. 11001-41-89-039-2024-00308-
00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria No. 50C-327449, denunciado como de propiedad de la parte
demandada,  esto  es CIELO  CORTES  CABRA  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 51.724.381. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos respectiva.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  HERMANAS DE LA CARIDAD DOMINICAS DE LA
PRESENTACIÓN DE LA SANTÍSIMA VIRGEN – PROVINCIA DE BOGOTÁ contra
INGRID ROCIO PIRAQUIVE CORTES y otro. Exp. 11001-41-89-039-2024-00308-
002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  HERMANAS DE LA CARIDAD DOMINICAS DE LA PRESENTACIÓN
DE LA SANTÍSIMA VIRGEN – PROVINCIA DE BOGOTÁ  identificado con NIT.
860.006.745-6, en contra de  INGRID ROCIO PIRAQUIVE CORTES  identificada
con cédula de ciudadanía No. 52.200.068 y CIELO CORTES CABRA identificada
con cédula de ciudadanía No.  51.724.381,  por las siguientes sumas de dinero
contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) ONCE  MILLONES  DOSCIENTOS  TREINTA  Y  SEIS  MIL
CUATROCIENTOS PESOS M/CTE $11’236.400.oo, por  concepto  de  saldo  de
capital contenido en el pagaré No. 001.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la
tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,
desde su exigibilidad - 3 de mayo del año 2023- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  HAROLD  MANUEL  AGÁMEZ  MANRIQUE  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.013.632.559 y de tarjeta profesional No. 266.919 en los términos
y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  MONTECARLO  –
PROPIEDAD HORIZONTAL contra  JESÚS HERNÁN LOZANO  BERNAL.  Exp.
11001-41-89-039-2024-00309-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la parte demandada JESÚS HERNÁN LOZANO BERNAL identificado con cédula
de ciudadanía No.  17.139.632.  Ofíciese a las respectivas entidades bancarias,
limitando la medida a la suma de $46.500.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse de cuentas de ahorro,  deberá tenerse en cuenta el  monto de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  MONTECARLO  –
PROPIEDAD HORIZONTAL contra  JESÚS HERNÁN LOZANO  BERNAL.  Exp.
11001-41-89-039-2024-00309-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibídem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  MONTECARLO  –  PROPIEDAD
HORIZONTAL identificado con NIT. 860.533.132-1 en contra de JESÚS HERNÁN
LOZANO BERNAL identificado con cédula de ciudadanía No. 17.139.632, por las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción –certificados
de cuotas de administración-2.

a)  TREINTA  Y  UN  MILLONES  TREINTA  Y  TRES  MIL  OCHOCIENTOS
VEINTIÚN  PESOS  M/CTE  $31.033.821.oo,  por  concepto  expensas  de
administración ordinarias y extraordinarias, causadas del  mes de abril  de 2019
hasta febrero del año 2024.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  las  anteriores  cuotas  ordinarias,
extraordinarias  vencidas y  no  canceladas  liquidados  a  la  tasa  máxima legal  y
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a
la  fecha  de  exigibilidad  de  cada  cuota  y  hasta  que se  efectué su  pago  total,
siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a la abogada JEIMY PAOLA ARDILA PITA identificada con cédula de ciudadanía
No. 52.857.974 y T.P. 405.619 del C.S. de la J., en la forma, términos y para los
fines del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SMART  TRAINING  SOCIETY  S.A.S.,  contra  ERIK
RICARDO MARTINEZ GALVIS. Exp. 11001-41-89-039-2024-00310-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  ERIK  RICARDO  MARTINEZ  GALVIS  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.019.014.056, en los bancos denunciados por el demandante en
el escrito de medidas cautelares.

Ofíciese al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades bancarias,  limitando la
medida  a  la  suma  de  $3’000.000.oo  m/cte.,  y  haciendo  la  advertencia  estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SMART  TRAINING  SOCIETY  S.A.S.,  contra  ERIK
RICARDO MARTINEZ GALVIS. Exp. 11001-41-89-039-2024-00310-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S., identificado con NIT. 830.033.825-
2, en contra de ERIK RICARDO MARTINEZ GALVIS identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.019.014.056, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA PESOS M/CTE $1’655.250.00, por concepto de capital contenido en
el pagaré No. SU-2022015777.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible – 15 de noviembre de 2023- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  ANGIE  TATIANA  BUITRAGO  ARDILA  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No. 1.031.157.130 y  de tarjeta  profesional  No.  323.843 del  C.S.J.,
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


quien  funge  como  representante  legal  para  asuntos  judiciales  de  la  sociedad
demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
S.A. – BBVA COLOMBIA contra DANIELA SEGURA FRANCO. Exp. 11001-41-89-
039-2024-00311-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la  demandada  DANIELA  SEGURA  FRANCO  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1.072.706.637.  Ofíciese a  las  respectivas  entidades bancarias,
limitando la medida a la suma de $66.000’000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse de cuentas de ahorro,  deberá tenerse en cuenta el  monto de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
S.A. – BBVA COLOMBIA contra DANIELA SEGURA FRANCO. Exp. 11001-41-89-
039-2024-00311-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad conferida en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA
COLOMBIA identificado  con  NIT. 860.003.020-1,  en  contra  de DANIELA
SEGURA FRANCO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.072.706.637, por
las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a) CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE $41.946.464,oo,  por
concepto de capital de la obligación contenida en el pagaré No. 06279625320189.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -13 de febrero 2024- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c)  DOS  MILLONES  CIEN  MIL  CUATROCIENTOS  VEINTITRÉS  PESOS
M/CTE $2.100.423.oo, por concepto de intereses de plazo.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la abogada  BLANCA FLOR VILLAMIL FLORIAN identificada con cédula de
ciudadanía No. 51.662.718 y T.P. 58.795 del C.S.J., en los términos y para los
efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de  BANCO DE BOGOTÁ S.A., contra DAVID MAURICIO
BARRANGAN BUSTOS. Exp. 11001-41-89-039-2024-00312-001.

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Acredítese en debida forma el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6°
de la Ley 2213 de 2022 respecto del envió de la presente demanda y sus anexos
por medio electrónico o físico a la parte demandada o en su defecto presente
medida cautelar procedente.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  BANCO FINANDINA S.A.  contra INGRIS CAROLINA
ROJAS NARANJO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00313-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V, sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue la
parte demandada INGRIS CAROLINA ROJAS NARANJO identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.010.172.759, como empleada de SCOTIABANK COLPATRIA
S.A. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $18.100.000.oo m/cte.

2.- DECRETAR el EMBARGO del vehículo de placas DOQ427, de propiedad
de la demandada INGRIS CAROLINA ROJAS NARANJO identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  1.010.172.759.  Ofíciese  a  la  Secretaria  de  Movilidad
correspondiente;  una  vez  materializado  el  embargo,  se  resolverá  sobre  el
secuestro de dicho bien. 

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

3.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  BANCO FINANDINA S.A.  contra INGRIS CAROLINA
ROJAS NARANJO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00313-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de
apremio  en  la  forma  que  legalmente  corresponde,  por  lo  que  el  Despacho,
RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de BANCO FINANDINA S.A., identificado con NIT. 860.051.894-6, en contra
de INGRIS CAROLINA ROJAS NARANJO identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.010.172.759, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base
de la acción –pagaré-2.

a)  OCHO  MILLONES  NOVECIENTOS  CATORCE  MIL  SETECIENTOS
OCHENTA  Y  UN  PESOS  M/CTE  $8.914.781.oo,  por  concepto  de  capital
incorporado en el pagaré No. 3946383.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -28 de octubre 2023- hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

c)  TRES MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL  SEISCIENTOS
TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE $3.164.639.oo, por concepto de intereses de
plazo.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a  la  abogada  YAZMIN  GUTIERREZ  ESPINOSA  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 51.866.466 y T.P. 81.460 del C.S. de la J, en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  MONITORIO  de  CLARA  PATRICIA  RODRIGUEZ  PARDO  contra
MILTON ANDRES FLOREZ GONZALEZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00197-001 

Se  RECHAZA la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio
de fecha 27 de febrero de 2024, en el  sentido de allegar poder en la forma y
términos  establecidos  en el  artículo  74  del  C.G.  del  P.,  esto  es,  «presentado
personalmente por el poderdante ante el juez, oficina judicial de apoyo o notario»,
o con las exigencias previstas en el  artículo 5° de la ley 2213 de 2022, en el
sentido de consignar la dirección de correo electrónico de la apoderada, el cual
deberá coincidir íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados
– SIRNA, y allegarse mensaje de datos mediante el cual se confirió dicho poder.

Además, omitió indicar el número de identificación del demandado tal como
lo prevé el numeral 2°, artículo 82 del C.G.P., e indicar las direcciones físicas y
electrónicas del extremo demandado para efectos de notificaciones judiciales.

Finalmente, se observa que la demandante omitió acreditar la remisión de la
demanda y sus anexos por medio electrónico o físico a la parte citada conforme
dispone el art. 6° de la Ley 2213 de 2022, comoquiera que no solicitaron medidas
cautelares  procedentes  al  tenor  de  lo  previsto  en  el  artículo  590  del  Código
General del Proceso, en concordancia con el parágrafo del artículo 421 ibídem, y
ajustar  los  hechos  y  pretensiones  de  la  demanda  conforme  los  parámetros
señalados por este Despacho en auto inadmisorio, razón por la que a la demanda
no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  LINA  ESPERANZA  CUERVO  GRISALES  contra
CONDOMINIO BOSQUE CANELO – PROPIEDAD HORIZONTAL. Exp. 11001-41-
89-039-2024-00204-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
27  de  febrero de  2024,  toda  vez  que  no  fueron  atendidas  las  deficiencias
observadas en el auto mencionado, yerros tales como: aportarse en formato PDF
la factura electrónica de venta No. FEVT-255 pretendida en ejecución de manera
clara  y  legible.  No  aportó  el  respectivo  envió  y/o  aceptación  de  la  factura
electrónica de venta No.  FEVT-255,  la cual  pretende su ejecución, de manera
clara y legible. No acreditó el registro, en debida forma, de la factura electrónica de
venta No.  FEVT-255,  objeto de cobro judicial,  la cual debía estar inscrita en el
RADIAN – plataforma implementada por la DIAN la cual hace parte del sistema de
facturación  electrónica  en  el  país.  No  precisó  si  CONDOMINIO  BOSQUE
CANELO  –  PROPIEDAD  HORIZONTAL  fungía  con  facturador  electrónico
autorizado  por  la  DIAN,  y  de  ser  el  caso,  informase  la  dirección  electrónica
suministrada por el adquirente en el procedimiento de habilitación como facturador
electrónico conforme lo previsto en la Resolución No. 042 del 5 de mayo de 2020,
expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). No dio
cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del C.G. del P., en
concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022 en cuanto a
informar la dirección física y electrónica de la parte demandada, en donde recibiría
notificaciones personales, así como de conformidad con lo dispuesto en el inciso
2°, artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, no allegó las evidencias que acreditase que
la  dirección  física  y  electrónica  informada  en  la  demanda  correspondía  a  la
utilizada por la parte demandada para efectos de notificaciones.

Denotando entonces su desinterés en la  acción,  razones por  la  que a la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  OCCIDENTE  contra  LIBIA  LEONOR
HERNANDEZ PEREZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00209-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V, sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue la
parte demandada LIBIA LEONOR HERNANDEZ PEREZ identificada con cédula
de ciudadanía No. 35.317.938, como empleada de COLPENSIONES. Ofíciese al
pagador, limitando la medida a la suma de $47.500.000.oo m/cte.

2.-  DECRETAR  el EMBARGO de  las  acciones,  dividendos,  utilidades,
intereses y demás beneficios (Inc. 3° num. 6° Art.  593 C.G.P.) de las que sea
titular  la  demandada  LIBIA  LEONOR  HERNANDEZ  PEREZ  identificada  con
cédula de ciudadanía No.  35.317.938 de  DECEVAL.  La medida se limita a la
suma de $47.500.000.oo m/cte.

Por  Secretaría,  OFÍCIESE al  Gerente  y/o  Administrador  de  DECEVAL,
poniéndole en conocimiento lo resuelto en esta providencia, a fin de que proceda a
inscribir el embargo en los libros respectivos, con la advertencia de que no podrán
registrar  ninguna  transferencia  ni  gravamen  alguno  y  deberán  dar  cuenta  al
juzgado de la inscripción de la medida dentro de los tres días siguientes al recibo
del comunicado. 

Adviértasele  al  Gerente  y/o  Administrador  de  la  citada  entidad,  que  los
conceptos antes descritos deberán ser consignados oportunamente a órdenes del
juzgado en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, so
pena de hacerse responsables por dichos valores.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  OCCIDENTE  contra  LIBIA  LEONOR
HERNANDEZ PEREZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00209-001 

De  conformidad  con  los  documentos  aportados  con  la  demanda  y  por
ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del
Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de apremio en la forma que
legalmente corresponde, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  BANCO DE OCCIDENTE S.A., identificada con NIT. 890.300.279-4 en
contra  de LIBIA  LEONOR  HERNANDEZ  PEREZ  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 35.317.938, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  VEINTINUEVE  MILLONES  SIETE  MIL  SEISCIENTOS  CINCUENTA  Y
DOS PESOS M/CTE $29.007.652.oo,  por  concepto de capital  contenido  en el
pagaré con número de sticker 2Q104861.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -7 de marzo 2023- hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

c)  DOS  MILLONES  SEISCIENTOS  TREINTA  Y  NUEVE  MIL  CIENTO
OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE $2.639.187.oo,  por  concepto de intereses
corrientes.

d)  SETENTA  Y  NUEVE  MIL  SETECIENTOS  NOVENTA  PESOS  M/CTE
$79.790.oo, por concepto de intereses de mora.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.781.349 y T.P. 102.688 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos
del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLÍVAR  S.A.,  contra
ALVARO ALEXANDER MALPICA HERNANDEZ y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-
2024-00210-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria No. 280-193427, denunciado como de propiedad de la parte
demandada,  esto  es ALFREDO  GOMEZ  DUQUE  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 19.190.803. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos respectiva.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLÍVAR  S.A.,  contra
ALVARO ALEXANDER MALPICA HERNANDEZ y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-
2024-00210-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y, por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A.,  identificada  con  NIT.
860.002.180-7,  en  contra  ALVARO  ALEXANDER  MALPICA  HERNANDEZ
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  81.715.412  y  ALFREDO  GOMEZ
DUQUE identificado con cédula de ciudadanía No. 19.190.803, por las siguientes
sumas de dinero contenidas en el título ejecutivo base de la acción -contrato de
arrendamiento-3:

a)  DIECIOCHO  MILLONES  CIENTO  VEINTIOCHO  MIL  TRESCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE $18’128.356.oo, por concepto de 4 cánones
de arrendamiento, causados desde el mes de agosto hasta el mes de noviembre
del año 2023.

b) Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando, conforme a lo
establecido en el artículo 431 inciso 3° del C. G. del P., esto es el pago de sumas
periódicas,  los  cuales  deberán  pagarse  dentro  de  los  cinco  primeros  días
siguientes al respectivo vencimiento.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. DIANA JULIETH CASAS ORTIZ identificada con cédula de ciudadanía
No. 52.251.416 y de tarjeta profesional No. 85.245 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de  BANCO POPULAR S.A. contra TAIRON ORLANDO
DÍAZ ÁVILA. Exp. 11001-41-89-039-2024-00259-001 

Seria del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera porque la
demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de menor cuantía,  ello en
tanto las pretensiones que aquí se persiguen superan los 40 S.M.L.M.V, es decir,
$52’000.000,00 m/cte.

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G. del
P.,  los  trámites  atribuibles  a  los  Jueces  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia
Múltiple son los de mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales
conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido en el
artículo 18 ibídem.

En  un  estudio  del  plenario,  se  desprende  que  las  pretensiones  de  la
demanda,  ascienden  a  la  suma  de  $191.270.254.oo  m/cte.,  por  concepto  de
capital  acelerado, más  $26.214.589.oo  m/cte,  por  concepto  de  intereses
corrientes; superando entonces, los 40 S.M.L.M.V para la mínima cuantía, por lo
tanto, se trata de un proceso de mayor cuantía.

Aunado a  lo  anterior,  se  desprende que el  artículo  25 del  Estatuto Civil,
estableció  que: “[s]on de  mayor  cuantía  cuando  versen  sobre  pretensiones
patrimoniales  que  excedan el  equivalente  a  ciento  cincuenta  salarios  mínimos
legales mensuales vigentes (150 smlmv).”.

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces Civiles del
Circuito de esta ciudad, conocer del proceso de la referencia.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente  demanda ejecutiva
instaurada por  BANCO POPULAR S.A. contra TAIRON ORLANDO DÍAZ ÁVILA,
por las razones que anteceden.

SEGUNDO. REMITIR el presente diligenciamiento a la Oficina de Reparto
con el fin de que sea repartido entre los Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad,
quienes deberán conocer del presente asunto, toda vez que el mismo es de mayor
cuantía.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO FINANDINA S.A. BIC contra DAVID ARTURO
MORALES JARAMILLO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00260-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  DAVID ARTURO MORALES JARAMILLO  identificado con cédula  de
ciudadanía No. 1.030.554.975, en los bancos denunciados por el demandante en
el escrito de medidas cautelares.

2.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada DAVID
ARTURO  MORALES  JARAMILLO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.030.554.975, en SOCIEDAD DE CIRUGIA OCULAR S.A.

Ofíciese al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades bancarias,  limitando la
medida a la suma de $12’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia a estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5dadf4f1f60dcea0536a439194b46b5752402cc1a81901750e5d7bff67ebd0c5

Documento generado en 12/03/2024 08:09:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO FINANDINA S.A. BIC contra DAVID ARTURO
MORALES JARAMILLO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00260-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor del BANCO FINANDINA S.A. BIC, identificado con NIT. 860.051.894-6, en
contra de  DAVID ARTURO MORALES JARAMILLO  identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.030.554.975, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción -pagaré-.3

a) DIEZ MILLONES QUINCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
PESOS M/CTE $10’015.275.oo, por concepto de capital contenido en el pagaré
No. 25061941.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible – 19 de enero de 2024- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

c) DOS  MILLONES  CIENTO  NOVENTA  Y  TRES  MIL  OCHOCIENTOS
OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE $2’193.883.oo,  por  concepto  de  intereses
causados y contenidos en el pagaré No. 25061941.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem). 

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. RAMIRO PACANCHIQUE MORENO identificado con cédula de ciudadanía
No. 80.417.255 y de tarjeta profesional No. 86.755 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2) 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  BOGOTÁ contra  JHON  JAIRO
MONTENEGRO MONTOYA. Exp. 11001-41-89-039-2024-00261-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
el demandado JHON JAIRO MONTENEGRO MONTOYA identificado con cédula
de ciudadanía No.  16.782.547.  Ofíciese a las respectivas entidades bancarias,
limitando la medida a la suma de $75.400’000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse de cuentas de ahorro,  deberá tenerse en cuenta el  monto de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  BOGOTÁ contra  JHON  JAIRO
MONTENEGRO MONTOYA. Exp. 11001-41-89-039-2024-00261-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de
apremio  en  la  forma  que  legalmente  corresponde,  por  lo  que  el  Despacho,
RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de BANCO DE BOGOTÁ identificado con NIT. 860.002.964-4, en contra de
JHON JAIRO MONTENEGRO MONTOYA identificado con cédula de ciudadanía
No. 16.782.547, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción –pagaré-2.

a) CUARENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE $41.482.287.oo, por concepto
de capital incorporado en el pagaré No. 16782547.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -20 de enero 2024- hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

c)  OCHO  MILLONES  OCHOCIENTOS  CUARENTA  Y  OCHO  MIL
CUATROCIENTOS  TREINTA  Y  TRES  PESOS  M/CTE  $8.848.433.oo,  por
concepto de intereses de plazo.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a la abogada YOLIMA BERMUDEZ PINTO identificada con cédula de ciudadanía
No. 52.103.629 y T.P. 86841 del C.S. de la J, en los términos y para los efectos
del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO SERFINANZA S.A., contra JUAN MANUEL
GONZALEZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00262-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria No. 50S-384858, denunciado como de propiedad de la parte
demandada,  esto  es JUAN  MANUEL  GONZALEZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 19.079.546. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos respectiva.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO SERFINANZA S.A., contra JUAN MANUEL
GONZALEZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00262-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  BANCO SERFINANZA S.A., identificado  con  NIT.  860.043.186-6,  en
contra de JUAN MANUEL GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía No.
19.079.546, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción -pagaré-3:

a) VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO
MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS M/CTE $29’435.904.oo, por concepto de
saldo  de  capital  contenido  en  el  pagaré  No.  8999000017774197  -
8999000045437664 - 5432807778617824 - 121000224482.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la
tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,
desde la fecha en que se hizo exigible – 19 de enero del año 2024 - y hasta que
se haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  MARILIANA  MARTINEZ  GRAJALES  identificada  con  cédula  de
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudadanía No. 29.689.201 y de tarjeta profesional No. 341.071 del C.S.J., quien
funge  como  representante  legal  de  la  sociedad  MARTINEZ  GRAJALES
ABOGADOS  S.A.S.,  misma  a  la  cual  le  fue  otorgado  poder  por  la  sociedad
demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  RV  INMOBILIARIA  S.A. contra  HUGO  ANDRES
RENDON RUIZ y otros. Exp. 11001-41-89-039-2024-00263-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria  No. 50C-2125336, de propiedad del  demandado  FABIAN
ANDRES  PEREZ  MARROQUIN identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.022.375.264. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  RV  INMOBILIARIA  S.A. contra  HUGO  ANDRES
RENDON RUIZ y otros. Exp. 11001-41-89-039-2024-00263-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad conferida en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de RV INMOBILIARIA S.A., identificada con NIT. 860.049.599-1, en contra
de HUGO ANDRES RENDON RUIZ identificado con cédula de ciudadanía No.
9.695.533,  FABIAN ANDRES PEREZ MARROQUIN identificado con cédula de
ciudadanía  No.  1.022.375.264  y  JOEL  ABRAHAM  GALINDO  CAICEDO
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.023.915.854, por las siguientes sumas
de dinero contenidas en el titulo base de la acción –contrato de arrendamiento-2.

a)  CATORCE  MILLONES  SETECIENTOS  CUARENTA  Y  CUATRO  MIL
QUINIENTOS CATORCE PESOS M/CTE $14.744.514.oo, por concepto de capital
vencido  de  2  cánones  de  arrendamiento  causados  en  los  meses  de  enero  y
febrero de 2024. 

b)  CATORCE  MILLONES  SETECIENTOS  CUARENTA  Y  CUATRO  MIL
QUINIENTOS  CATORCE  PESOS  M/CTE  $14.744.514.oo,  por  concepto  de
clausula penal.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  a  en  representación  de  la  parte
actora  JUAN  JOSÉ  SERRANO  CALDERÓN  identificado  con  cédula  de
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudadanía No. 91.519.385 y T.P 163.873, en la forma, términos y para los efectos
del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  BLANCA  CECILIA
BUITRAGO LEGUIZAMÓN contra DANIELA BIBIANA JIMENEZ. Exp. 11001-41-
89-039-2024-00264-001.

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el  artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, esto es
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  el  cual  deberá
coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -
SIRNA, así como allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho
poder.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  MIBANCO S.A. contra BLANCA NANCY QUINTERO
CARDONA y otra. Exp. 11001-41-89-039-2024-00265-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula  inmobiliaria  No. 50S-40322204, de  propiedad  de  la  demandada
BLANCA NANCY QUINTERO CARDONA identificada con cédula de ciudadanía
No.  51.771.704.  En  consecuencia,  comuníquese  la  medida  a  la  Oficina  de
Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  MIBANCO S.A. contra BLANCA NANCY QUINTERO
CARDONA y otra. Exp. 11001-41-89-039-2024-00265-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  del  MIBANCO  S.A.,  identificado  con  NIT  860.025.971-5,  en  contra  de
BLANCA NANCY QUINTERO CARDONA identificada con cédula de ciudadanía
No. 51.771.704 y  NELLY ADRIANA PEREZ QUINTERO identificada con cédula
de ciudadanía No. 52.909.761, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción -pagaré-2

a)  VEINTITRÉS  MILLONES  SEISCIENTOS  SESENTA  Y  OCHO  MIL
TRESCIENTOS DOS PESOS M/CTE $23.668.302.oo, por concepto de valor total
de la obligación contenida en el pagaré No. 1628196.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -1° de diciembre 2023- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c)  SIETE  MILLONES  SEISCIENTOS  OCHENTA  Y  CINCO  MIL  CIENTO
VEINTISIETE PESOS M/CTE $7.685.127,00, por concepto de intereses de plazo.

d) CIENTO CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NUEVE PESOS M/CTE
$142.609.oo, por otros conceptos representados en el pagaré No. 1628196.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a  JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA identificado con cédula de ciudadanía No.
91.012.860  y  T.P  74.502,  en  la  forma,  términos  y  para  los  fines  del  poder
conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  VERBAL  DECLARATIVA  –  RESOLUCIÓN  CONTRATO  DE
COMPRAVENTA de SEBASTIAM PAEZ ANGULO, EDGAR HUMBERTO PAEZ
NAVARRO  y  MERY  YOLANDA  PAEZ NAVARRO  contra  DORA  LUISA PAEZ
MARROQUIN. Exp. 11001-41-89-039-2024-00266-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo  dispuesto en los  artículos  82,  83,  84,  368 y  s.s.  del  Código General  del
Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, es del caso darle el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.-  ADMITIR  la  presente demanda declarativa de  existencia de obligación
instaurada  por  SEBASTIAM  PAEZ  ANGULO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1.018.430.712,  EDGAR  HUMBERTO  PAEZ  NAVARRO
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.412.911 y MERY YOLANDA PAEZ
NAVARRO  identificada con cédula de ciudadanía No. 35.468.558, en contra de
DORA LUISA PAEZ MARROQUIN  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
51.658.209 2:

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario conforme el
artículo 392 del C.G. del P.

3.- Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término de diez (10) días a partir de su notificación para contestar la demanda
(artículo 391 inciso 4° del C.G. del P.)

4.- Previo a decretar las medidas cautelares, el demandante, deberá prestar
caución  por  la  suma  de  $3.600.000.oo,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en
numeral 2° del artículo 590 del Código General del Proceso.

5.-Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

6.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  DIEGO  ARMANADO  PARDO  FIGUEROA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.030.564.996 y de tarjeta profesional No. 233.872 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 302e36c0e5600334ef6bce40233e46a541a599381847c3cb47b16650fe9c1133

Documento generado en 12/03/2024 08:09:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLÍVAR  S.A.  contra
EUCLIDES ANTONIO GOMEZ MORENO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00269-001 

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Allegue el  contrato de  póliza  de seguro  colectivo de cumplimiento  de
contrato de arrendamiento suscrito entre la inmobiliaria JULIO CORREDOR & CIA
S.A.S en aras de acreditar la legitimación en la causa por activa, como quiera que
la  señala  en  el  acápite  de  pruebas,  sin  embargo,  dicho  documento  no  fue
adosado.

2.- Aclare la pretensión 7° de la demanda, teniendo en cuenta que realiza el
cobro  de  la  suma  de  $1.021.515.oo  m/cte,  correspondiente  al  canon  de
arrendamiento causado del 01 de enero al 31 de enero de 2024, sin embargo,
dicho concepto no se encuentra detallado en la declaración de pago y subrogación
de la obligación, ya que en dicho documento únicamente se indicó el canon de
arredramiento causado en el mes de enero de 2023 (num. 4° artículo 82 ibídem).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S.  contra ANDRES
FELIPE GARZON ACOSTA. Exp. 11001-41-89-039-2024-00271-001 

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Indíquese el nombre y número de identificación del demandado tal como
lo prevé el numeral 2°, artículo 82 del C.G.P., teniendo en cuenta que el señalado
en el libelo demandatorio no corresponde con el diligenciado en el título valor -
pagaré- aportado para el recaudo ejecutivo.

2.-  Aclare las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que el valor
pretendido por  concepto de capital  no se ajusta al  tenor  literal  del  título  valor
aportado para el recaudo ejecutivo (num. 4° artículo 82 ibídem).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  JOHAN  RICARDO  PULIDO  OCAMPO  contra
CONSORCIO FETEC. Exp. 11001-41-89-039-2024-00272-001.

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Acredítese el respectivo envió y/o aceptación de la factura electrónica de
venta No. FACE46, la cual pretende su ejecución, de manera clara y legible.

2.-  Precise  si  CONSORCIO  FETEC  funge  con  facturador  electrónico
autorizado  por  la  DIAN,  y  de  ser  el  caso,  informe  la  dirección  electrónica
suministrada por el adquirente en el procedimiento de habilitación como facturador
electrónico conforme lo previsto en la Resolución No. 042 del 5 de mayo de 2020,
expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S contra JEIMMER
ROJAS CLAVIJO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00273-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
el demandado JEIMMER ROJAS CLAVIJO identificado con cédula de ciudadanía
No.  79.892.862.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la  suma de $7.700’000.oo m/cte.,  y  haciendo la  advertencia que,  al
tratarse  de  cuentas  de  ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S contra JEIMMER
ROJAS CLAVIJO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00273-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad conferida en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S., identificada con NIT. 830.033.825-
2,  en  contra  de JEIMMER  ROJAS  CLAVIJO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 79.892.862, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  CINCO  MILLONES  CIENTO  DOCE  MIL  CUATROCIENTOS  PESOS
M/CTE $5.112.400.oo, por concepto de capital contenido en el pagaré No. RE-
2022017740.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -5 de mayo 2022- hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la abogada  ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA  identificada con cédula de
ciudadanía  No.  1.031.157.130,  y  T.P  323.843  del  C.S.  de  la  J.,  en  la  forma,
términos y para los efectos del poder conferido.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLÍVAR  S.A.,  contra
GABRIELA RUIZ LEON. Exp. 11001-41-89-039-2024-00276-001.

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Aclárese la pretensión 13ª de la demanda, en el sentido de indicar la razón
por la cual pretende el pago sucesivo por concepto de cuotas de administración, si
en cuenta se tiene que de la declaración de pago y subrogación de la obligación
no se precisó suma alguna por tal concepto. Lo anterior atendiendo lo dispuesto
en el artículo 1096 del Código de Comercio.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13 de marzo 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de  SMART TRAINING SOCIETY S.A.S.,  contra DAYRA
CAROLINA OME QUINTERO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00278-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  DAYRA  CAROLINA  OME  QUINTERO  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.003.965.776, en los bancos denunciados por el demandante en
el escrito de medidas cautelares.

Ofíciese al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades bancarias,  limitando la
medida  a  la  suma  de  $6’000.000.oo  m/cte.,  y  haciendo  la  advertencia  estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de  SMART TRAINING SOCIETY S.A.S.,  contra DAYRA
CAROLINA OME QUINTERO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00278-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S., identificado con NIT. 830.033.825-
2, en contra de DAYRA CAROLINA OME QUINTERO identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.003.965.776, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS PESOS
M/CTE $3’580.600.00, por concepto de capital contenido en el pagaré No. SU-
2022036078.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible – 19 de enero de 2023- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  ANGIE  TATIANA  BUITRAGO  ARDILA  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No. 1.031.157.130 y  de tarjeta  profesional  No.  323.843 del  C.S.J.,
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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quien  funge  como  representante  legal  para  asuntos  judiciales  de  la  sociedad
demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de  BANCIEN S.A. contra  MARIA IDALY SANTIBAÑEZ
RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00279-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la demandada MARIA IDALY SANTIBAÑEZ RODRIGUEZ identificada con cédula
de ciudadanía No.  31.424.226.  Ofíciese a las respectivas entidades bancarias,
limitando la medida a la suma de $24.350’000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse de cuentas de ahorro,  deberá tenerse en cuenta el  monto de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de  BANCIEN S.A. contra  MARIA IDALY SANTIBAÑEZ
RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00279-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad conferida en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de BANCIEN S.A. identificada con NIT. 900.200.960-9, en contra de MARIA
IDALY SANTIBAÑEZ RODRIGUEZ  identificada con cédula  de  ciudadanía  No.
31.424.226, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción –pagaré-2.

a)  DIEZ  MILLONES  SEISCIENTOS  OCHENTA  Y  NUEVE  MIL  CIENTO
TRECE PESOS M/CTE $10.689.113,oo, por concepto de capital de la obligación
contenida en el pagaré No. 00000030000016715.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -22 de noviembre 2022- hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

c)  CINCO  MILLONES  QUINIENTOS  VEINTINUEVE  MIL  TRESCIENTOS
DIECIOCHO PESOS M/CTE $5.529.318.oo, por concepto de intereses de plazo.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.026.256.428 y de tarjeta profesional No. 213.323 del C.S.J., en los términos
y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  OBLIGACIÓN  DE  SUSCRIBIR  DOCUMENTOS  de
NICOLAS  RODRIGUEZ  TORRES  contra  FERNEY  GERARDO  BUITRAGO
ZARATE. Exp. 11001-41-89-039-2024-00280-001.

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Apórtese la minuta o documento que debe ser suscrito por parte de la
ejecutada o, en su defecto por el juez, en formato editable.

2.  Alléguese  certificado  de  tradición  del  vehículo  objeto  de  controversia,
expedido por la Secretaria de Movilidad correspondiente con una antelación no
superior a un (1) mes, en el que se desprenda su titularidad.

3.- Acredítese en debida forma el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
6° de la Ley 2213 de 2022 respecto del  envió de la presente demanda y sus
anexos por  medio  electrónico  o  físico  a  la  parte  demandada  o  en  su  defecto
presente medida cautelar procedente.

4.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la Ley 2213 de
2022 en cuanto a informar la dirección física y electrónica de la parte demandada,
en donde recibirá notificaciones personales.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2°, artículo 8° de la
Ley 2213 de 2022, allegue las evidencias que acrediten que la dirección física y
electrónica  informada  en  la  demanda  corresponde  a  la  utilizada  por  la  parte
demandada para efectos de notificaciones.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13 de marzo 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ALFOREQUIPOS  BOGOTA  S.A.S.  contra
CONCRETOS EL RUBI S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2024-00281-001 

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., esto es,  «presentado personalmente por el poderdante ante el juez,
oficina judicial de apoyo o notario», o con las exigencias previstas en el artículo 5°
de la ley 2213 de 2022, esto es, consignar la dirección de correo electrónico de la
apoderada, el  cual deberá coincidir  íntegramente con la inscrita en el  Registro
Nacional de Abogados –SIRNA y, allegarse mensaje de datos mediante el cual se
confiere dicho poder.

2.- Acredítese el respectivo envió y/o aceptación de las facturas electrónicas
aportadas para el  recaudo ejecutivo, de las cuales pretenden su ejecución, de
manera clara, completa y legible.

3.-  Precise  si  la  sociedad  CONCRETOS  EL  RUBI  S.A.S.,  funge  con
facturador electrónico autorizado por la DIAN, y de ser el caso, informe la dirección
electrónica  suministrada  por  el  adquirente  en  el  procedimiento  de  habilitación
como facturador electrónico conforme lo previsto en la Resolución No.042 del 5 de
mayo de 2020, expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  –  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
HECTOR MOSALVE RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00282-001.

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del C.
G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, esto es
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir
íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -SIRNA.,
además de precisar en debida forma el tipo de proceso, su cuantía e identificación
únicamente de las partes, así como allegarse mensaje de datos mediante el cual
se confiere dicho poder; más no aportar un poder identificando varias personas
que son ajenas a la ejecución que aquí se pretende.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de  BANCO DAVIVIENDA S.A contra ANDRES FELIPE
CARRILLO NAVARRO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00283-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
el demandado  ANDRES FELIPE CARRILLO NAVARRO identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.014.252.619. Ofíciese a las respectivas entidades bancarias,
limitando la medida a la suma de $59.500’000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse de cuentas de ahorro,  deberá tenerse en cuenta el  monto de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de  BANCO DAVIVIENDA S.A contra ANDRES FELIPE
CARRILLO NAVARRO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00283-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad conferida en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.,  identificado  con  NIT. 860.034.313-7,  en
contra de ANDRES FELIPE CARRILLO NAVARRO  identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.014.252.619, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción –pagaré-2.

a) TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS  SETENTA  Y  CINCO  PESOS  M/CTE  $35.569.875.oo,  por
concepto de valor total de la obligación incorporada en el pagaré No. 1014252619.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación  de la  demanda -4 de marzo 2024-  hasta  que se  haga
efectivo el pago total de la obligación.

c)  CUATRO MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y
DOS PESOS M/CTE $4.095.182.oo, por concepto de intereses de plazo.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a  la  abogada  LUISA FERNANDA ARIZA ARGOTI  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.026.305.74 y T.P. 409.461 del C.S. de la J, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  INVERSIONES  JOHN  GALT  S.A.S.,  contra  Leidy
TATIANA PALACIOS MAYORGA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2024-00286-001.

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C. G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, esto es
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir
íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -SIRNA.,
además de precisar en debida forma el tipo de proceso, su cuantía e identificación
de las partes, así como allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere
dicho poder.

2.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2°, artículo 8° de la Ley 2213
de 2022, allegue las evidencias que acrediten que la dirección física y electrónica
informada en la demanda corresponde a la utilizada por el demandado para efecto
de notificaciones

3.- Aclárese la competencia que le asigna la parte demandante a la presente
acción,  conforme  a  los  presupuestos  del  Código  General  del  Proceso  y  la
literalidad del título pretendido como base de ejecución.

4.- Acredítese en debida forma el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
6° de la  ley 2213 de 2022 respecto  del  envió de la  presente demanda y sus
anexos por  medio  electrónico  o  físico  a  la  parte  demandada  o  en  su  defecto
presente medida cautelar procedente para el tipo de proceso pretendido.

5.- Apórtese todos los documentos mencionados en el acápite de pruebas en
formato PDF, ya que no obran los mismos, y al ser estos aportados por medio de
mensaje de datos deben permitir una apreciación total y legible, incluyendo los
certificados de manera actualizada.

6.-  Alléguese  contrato  de  arrendamiento  en  formato  PDF el  cual  permita
verse de manera clara y legible, además de denotar que el mismo sea sobre el
inmueble ubicado en la Carrera 6 No.  26B – 61, apartamento 901 del  Edificio
Medina de la ciudad de Bogotá D.C, así como se desprenda el valor del canon y
cláusula penal pactada por las partes.

Notifíquese3,

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de FONDO DE EMPLEADOS DEL BANCO COLPATRIA -
FEBANCOL contra  CARLOS  ALVEIRO  GUTIERREZ  DIAZ.  Exp.  11001-41-89-
039-2022-01618-001 

Procede el  Despacho a decidir  el  incidente  de nulidad interpuesto  por  la
apoderada judicial de la parte demandada señor CARLOS ALVEIRO GUTIERREZ
DIAZ, por la causal de indebida notificación prevista en el numeral 8° del artículo
133 del C.G. del P.

FUNDAMENTOS DEL INCIDENTE

1.- Al respecto, sea lo primero señalar que se alegó como causal de nulidad
la prevista en el numeral 8º del artículo 133 del Código General del Proceso.

Como fundamento de ello, afirmó la parte incidentante, en compendio que:
“…al parecer le fue notificado en una dirección que no nunca ha vivido y no tiene
conocimiento de quien es la dirección que al parecer fue enviada demostrando la
violación del derecho de contradecir”, pues afirma que, el dominio que utiliza hace
más de 10 años para efecto de notificaciones corresponde a car-los@hotmail.com.

Agregó que:  “…el correo de [su] representado se encuentra registrado en
diferentes entidades administrativas y judiciales como el Juzgado 4 Civil Municipal
de Bogotá tutela en contra del Fondo de Empleados del Banco, en donde siempre
la atenido activa”.

CONSIDERACIONES

1.- La  nulidad  procesal  se  define  como  una  sanción  que  ocasiona  la
ineficacia del acto a consecuencia de los errores en que se incurre en el proceso,
así como por fallas in procedendo o vicios de actividad cuando el juez o las partes,
por acción u omisión, infringen las normas de procedimiento, en este caso, las
contempladas en el Código General del Proceso a las cuales deben someterse,
inexcusablemente, pues ellos indican lo que deben, pueden o no pueden realizar
en desarrollo de un proceso determinado.

El  régimen de nulidad procesal,  desarrolla  tres  principios  básicos:  los  de
especificidad, protección y convalidación, en tratándose de la primera, en forma
específica  así  lo  consagra  el  artículo  133 del  Código General  del  Proceso,  al
enlistar las causales que pueden ocasionar la nulidad de todo o parte del proceso.

De  manera  que,  quien  alega una  nulidad debe fundarla  en  las  causales
taxativamente consagradas en la norma adjetiva, so pena de que la misma sea
rechazada de plano, tal como lo contempla el inciso cuarto del artículo 135 ídem.

Como se señaló en precedencia la apoderada del extremo convocado invoca
la causal de nulidad contenida en el numeral 8º del artículo 133 del C. G. del P.,
que  literaliza:  “Cuando  no  se  practica  en  legal  forma  la  notificación  del  auto
admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.

mailto:car-los@hotmail.com
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demás  personas  aunque  sean  indeterminadas,  que  deban  ser  citadas  como
partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes,
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a
cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.”.

2.- Frente a la temática se tiene que, el artículo 8º de la Ley 2213 dispone
que:

“…Las  notificaciones  que  deban  hacerse  personalmente  también
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva  como mensaje
de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que
se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o
virtual.  Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por  el
mismo medio.

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como
la  obtuvo  y  allegará  las  evidencias  correspondientes,  particularmente  las
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse
cuándo  el  iniciador  recepcione  acuse  de  recibo  o  se  pueda  por  otro  medio
constatar el acceso del destinatario al mensaje.

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos 

3.-  Sea  lo  primero  advertir  que,  verificada  la  actuación,  el  demandado
CARLOS ALVEIRO GUTIERREZ DIAZ identificado con cédula de ciudadanía No.
79.842.415, se tuvo por notificado conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto
806 de 2020 (hoy Ley 2213 de 2022), tal y como se verifica en el auto de fecha 25
de enero de 2024 (archivo 12 del expediente digital).

Frente a la notificación antes advertida, se fundó en los documentos visibles
en el archivo 10 del expediente digital, que fue dirigida al extremo pasivo a través
de mensaje de datos remitido al dominio correonotificacionesaj@gmail.com.

Conviene  precisar  que,  debe  acreditarse  el  acceso  del  destinatario  al
mensaje de datos, por cualquier medio de convicción pertinente, conducente y útil,
y  el  demandado  debe  afirmar  bajo  la  gravedad  de  juramento  que  el  dominio
indicado para efecto de notificaciones corresponde al utilizado por la persona a
notificar.

Puntualizado lo anterior, es de resaltar que dicha notificación se edifica en
los términos de la norma arriba citada, esto es, la ley 2213, sin que en la demanda
obre la información que acredite que la dirección electrónica a la que fue remitido
el acto noticioso corresponda a la utilizada por CARLOS ALVEIRO GUTIERREZ
DIAZ para efecto de notificaciones, de modo que, al no adjuntarse los soportes
que reclama la ley para proceder a su notificación vía electrónica la misma resulta
improcedente.

Sumado  a  ello,  se  advierte  que  tampoco  se  intentó  el  enteramiento  del
extremo demandado  en  la  dirección  física  informada por  el  demandado  en  el
formato de «Solicitud de Préstamo» presentado ante el FONDO DE EMPLEADOS
DEL BANCO COLPATRIA – FEBANCOL (pág. 16 archivo 4 C-1).

Luego, no se revela la efectividad del acto noticioso, ni la suficiencia de tal
cometido para garantizarle a la accionada el ejercicio del «derecho de defensa»,
cuando tenía que ser debidamente integrada a este instrumento especialísimo.

mailto:correonotificacionesaj@gmail.com


Valga anotar la importancia del acto de notificar la admisión de la demanda o
la orden de pago al extremo demandado, puesto que ello garantiza el ejercicio del
derecho de defensa de quien debe acudir a la contradicción del proceso, de allí
que corresponde agotar todas las posibilidades para lograr la debida conformación
del contradictorio, empero, siguiendo la norma procesal escogida para tal acto de
notificación.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  establece  que  tal  y  como  lo  reclama  el
incidentante la notificación en comento, en efecto, no cumplió con los requisitos
legales para dar por enterado en debida forma al extremo citado en los términos
de la notificación personal prevista en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, pues esta
permeada de irregularidades tal y como quedó antes puntualizado, de allí que la
misma no debió ser avalada en su oportunidad.

4.-  Así  las  cosas,  por  encuadrarse  la  circunstancia  antes  descrita  en  la
causal  de  nulidad  contemplada  en  el  numeral  8°  del  artículo  133  del  Código
General  del  Proceso,  no  queda  alternativa  distinta  que  decretar  la  nulidad
impetrada para dejar sin efectos todo el haber procesal obrante en el cuaderno
principal digital a partir del auto de fecha 25 de enero de 2024, inclusive, debiendo
tener por notificado al extremo ejecutado en los términos del artículo 301 del C. G,.
del P., esto es, por conducta concluyente.

En  mérito  de  lo  expuesto  el JUZGADO  39  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C., RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la NULIDAD de todo el haber procesal obrante en el
cuaderno principal digital a partir de la providencia calendada 25 de enero de 2024
inclusive (archivo 12), teniendo que renovarse la actuación desde ese momento.

SEGUNDO: En consecuencia, se tiene por notificado al extremo demandado
CARLOS ALVEIRO GUTIERREZ DIAZ por conducta concluyente conforme a los
presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso.

Por  secretaría,  contrólense  los  términos  de  Ley  a  efectos  de  que  la
demandada ejerza su derecho de defensa y, de existir una dirección electrónica
informada, remítase el link de acceso al expediente digital a dicha dirección, en
aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido enteramiento de
la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de  MARMISOL S.A.S.  contra GRUPO SOLERIUM S.A.
Exp. 11001-41-89-039-2024-00103-001 

Se  RECHAZA la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio
de fecha 27 de febrero de 2024, en el sentido de aportar las facturas de venta No.
89195, 89196, 89197 y 89198 en su formato original, teniendo en cuenta que la
copia al carbón no constituye título valor, conforme dispone el art. 772 del Estatuto
Mercantil modificado por el artículo 1° de la Ley 1231 de 2008

Al efecto, reza el artículo 772 del Estatuto Mercantil  “El emisor vendedor o
prestador del servicio emitirá un original y dos copias de la factura. Para todos los
efectos legales derivados del carácter de título valor de la factura, el original
firmado por el emisor y el obligado, será título valor negociable por endoso por
el emisor y lo deberá conservar el emisor, vendedor o prestador del servicio. Una
de las copias se le entregará al obligado y la otra quedará en poder del emisor,
para sus registros contables”.

En consecuencia, al no ajustarse los documentos aportados como báculo de
la  acción,  a  los  presupuestos  atrás  referidos,  y  no  haber  manifestado  bajo  la
gravedad de juramento que el título aportado corresponde al original, a la presente
demanda no puede dársele el trámite de Ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  VERBAL de JUAN MANUEL REYES CASTILLO contra SCOTIABANK
COLPATRIA S.A. Exp. 11001-41-89-039-2024-00180-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
27  de  febrero  de  2024,  toda  vez  que  no  fueron  atendidas  las  deficiencias
observadas  en  el  auto  mencionado,  yerros  tales  como:  hacerse  el  respectivo
juramento estimatorio (discriminando su valor), requisito establecido en el artículo
206 del Código General del Proceso. No acreditó en debida forma el cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022 respecto del envió de la
presente  demanda  y  sus  anexos  por  medio  electrónico  o  físico  a  la  parte
demandada.  No complementó el  escrito de demanda,  en lo  que respecta a la
cuantía,  como  también  los  fundamentos  de  derecho  indicando  cuales  son  las
disposiciones legales en las que fundamentaba su demanda bajo el lineamiento
procesal civil, en concordancia con el numeral 8° del artículo 82 ibidem. No aclaró
la pretensión 7ª de la demanda en el sentido de precisar con exactitud el valor
económico  que  pretendía  y,  de  conformidad  con lo  dispuesto  en  el  inciso  2°,
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, no allegó las evidencias que acreditasen que la
dirección física y electrónica informada en la demanda correspondía a la utilizada
por la parte demandada para efectos de notificaciones.

Denotando entonces su desinterés en la  acción,  razones por  la  que a la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de  BAN100 S.A. contra LUISA FERNANDA MONTOYA
NARVAEZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00183-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la demandada LUISA FERNANDA MONTOYA NARVAEZ identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.121.846.412. Ofíciese a las respectivas entidades bancarias,
limitando la medida a la suma de $21.000’000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse de cuentas de ahorro,  deberá tenerse en cuenta el  monto de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de  BAN100 S.A. contra LUISA FERNANDA MONTOYA
NARVAEZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00183-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de
apremio  en  la  forma  que  legalmente  corresponde,  por  lo  que  el  Despacho,
RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de BANCIEN S.A, identificada con NIT. 900.200.960-9, en contra de LUISA
FERNANDA MONTOYA NARVAEZ identificada con cédula  de ciudadanía  No.
1.121.846.412, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción –pagaré-2.

a) CATORCE MILLONES DE PESOS MCTE $14.000.000.oo, por concepto
de valor total de la obligación contenida en el pagaré 80000056328.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -4 de octubre 2022- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a  la  abogada  SANDRA  ROSA  ACUÑA  PAEZ, identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 39.701.959 y T.P. 60.236 del C.S de la J., en la forma, términos y
para los fines del poder conferido.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCIEN  S.A contra  WILMER  IVÁN  BAUTISTA
ÁNGEL. Exp. 11001-41-89-039-2024-00287-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V, sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue la
parte demandada WILMER IVÁN BAUTISTA ÁNGEL identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.024.470.518, como operador padrón de ETB S.A.S. Ofíciese al
pagador, limitando la medida a la suma de $6.300.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCIEN  S.A contra  WILMER  IVÁN  BAUTISTA
ÁNGEL. Exp. 11001-41-89-039-2024-00287-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad conferida en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  BANCIEN  S.A,  identificada  con  NIT. 900.200.960-9,  en  contra  de
WILMER IVÁN BAUTISTA ÁNGEL  identificado con cédula  de ciudadanía  No.
1.024.470.518, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción –pagaré-2.

a) TRES MILLONES SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA
Y  NUEVE  PESOS  MCTE  $3.073.499.oo,  por  concepto  de  valor  total  de  la
obligación contenida en el pagaré 30000046065.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -6 de octubre 2022- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c) QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE
$558.300.oo., por concepto de intereses corrientes.

d) QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS
MCTE $558.613.oo, por concepto de intereses de mora contenidos en el pagaré
No. 30000046065.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al abogado  CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.088.251.495 y T.P 178.921 del C.S de la J.,  en la forma,
términos y para los fines del poder conferido a  GESTIÓN LEGAL ABOGADOS
ASOCIADOS S.A.S, identificada con NIT. 900.571.076-3.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  MONITORIO1 de  LEONOR  RUEDA  RODRIGUEZ  contra  WILSON
GERARDO PERES COLMENARES. Exp. 11001-41-89-039-2024-00288-002.

Sería del caso entrar a resolver la admisibilidad de la presente demanda si
no fuera porque de la presente actuación no es posible extraer aspectos básicos
para dar vía libre al requerimiento de pago a través de proceso monitorio, ya que
si bien el artículo 419 del C.G del P., es claro al indicar que:  “quien pretenda el
pago  de  una  obligación  en  dinero,  de  naturaleza  contractual,  determinada  y
exigible que  sea  de  mínima  cuantía  (…)”,  también  lo  es  que  la  parte  actora
manifiesta que la suma adeudada por la pasiva se desprende de dos letras de
cambio.  Lo  cual,  es  imperioso  traer  a  colación  lo  señalado  por  la  H.  Corte
Constitucional en Sentencia C-031 del 2019, en donde se precisó que el legislador
previo el proceso monitorio como: “… un trámite declarativo especial, que tiene
por  objeto  llenar  el  vacío  existente  en  el  reconocimiento  y  ejecución  de
obligaciones dinerarias de mínima cuantía que, en virtud de su informalidad, no
están respaldadas en un título ejecutivo.  Esto a través de un procedimiento
simplificado, ágil y de carácter mixto, que, si bien tiene carácter declarativo, luego
puede tornarse en trámite de ejecución cuando el demandado acepta la existencia
de la obligación luego de proferido el auto de requerimiento de pago”.

Así  las  cosas y  de  la  lectura  del  plenario,  se  itera  que lo  pretendido  se
encuentra  respaldado en dos letras  de cambio aportadas,  de  allí  que el  pago
requerido se sustenta en un título ejecutivo, no siendo procedente acudir a la vía
monitoria para su exigibilidad y, con ello eludir los medios exceptivos y las figuras
jurídicas propias para controvertirlos, pues para ello se contempló otra actuación
procesal en el C.G. del P. 

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.- NEGAR el  mandamiento  de  pago  solicitado  en  la  demanda,  por  las
razones que anteceden.

2.-DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DEL  SISTEMA  DE
GESTION EMPRESARIAL Y SOCIAL SIGESCOOP EN INTERVENCION  contra
FERNANDO OSPINO VILLARRUEL. Exp. 11001-41-89-039-2024-00289-001 

Estando al Despacho la presente demanda para resolver sobre la viabilidad
de librar  mandamiento de pago,  se advierte que, para todo proceso de cobro,
resulta  necesario  que  se  aporte  un  documento  preste  mérito  ejecutivo,  de
conformidad con el artículo 422 del Código General del Proceso, que a su tenor
reza que:  “[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas,
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o
de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o
de otra  providencia  judicial,  o  de  las  providencias  que en procesos de policía
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y
los demás documentos que señale la ley.” (Subraya el Despacho), es decir, que
en  él,  deben  estar  plenamente  identificadas  las  partes,  acreedor  y  deudor,  el
monto o prestación objeto de la obligación, y, el  plazo o condición a la que la
misma estará sujeta, sin el lleno de estos requisito la orden de apremio no puede
abrirse paso. 

Ahora,  que  la  obligación  sea  expresa,  quiere  decir  que  se  encuentre
debidamente determinada, especificada y patentada en el documento ejecutivo.
Esta determinación, por tanto, solamente es posible hacerse por escrito. En otras
palabras,  este  requisito  se  cumple  cuando  los  elementos  constitutivos  de una
obligación  que  se  pueda  llamar  clara  se  hacen  constar  por  escrito  en  un
instrumento que servirá de prueba inequívoca de la existencia de una obligación.
Y, en  cuanto  a  que  la  obligación  sea  exigible,  significa  que  únicamente  es
ejecutable la obligación pura y simple, o que habiendo estado sujeta a plazo o a
condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea por mandato
legal o por acuerdo entre las partes contractuales.

A su vez, referente al pagaré como título valor, el artículo 709 del Código de
Comercio señala como requisitos de éste, además de los señalados en el artículo
621  ib.,  los  siguientes:  i)  la  promesa  incondicional  de  pagar  una  suma
determinante de dinero; ii) el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago;
iii)  la  indicación  de ser  pagadero  a  la  orden o  al  portador  y;  iv)  la  forma de
vencimiento.

Descendiendo al  sub-lite,  se observa que el pagaré fue suscrito el  30 de
septiembre  de  2017,  y  en  el  espacio  dispuesto  para  consignar  la  fecha  de
vencimiento en la parte superior del cartular se indicó 30 de septiembre de 2021,
no obstante, en la cláusula primera del instrumento se indicó:

PRIMERO: que  declaro  (amos)  mi  (nuestra)  solidaridad  en  la  obligación
inserta en el presente título valor, y me (nos) obligo (amos) a pagar va la orden de
la  COOPERATIVA  INVERSIONES  DE  CORDOBA-COOINVERCOR  o  su
cesionario  o  quien  represente  sus  derechos  y  quien  lo  sucesivo  seguirá

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


denominándose EL ACREEDOR, en forma incondicional, indivisible y solidaria la
suma  de  2.426.669  PESOS  M/CTE  ($2.426.669)  el  día  treinta  (30)  de
septiembre de 2013 (2013),  en las oficinas del  ACREEDOR, en la  ciudad de
Bogotá D.C.”

Precisado lo anterior, se advierte que, el titulo báculo de la acción carece de
claridad en cuanto a la fecha de vencimiento del derecho allí incorporado, ya que
se indicaron dos fechas diferentes de exigibilidad, y en caso de haberse pactado el
pago en instalamentos, tampoco se precisó la fecha de inicio del plazo.

En  ese  orden,  se  reitera  que  no  es  posible  otorgar  al  documento
acompañado  con  la  demanda el  carácter  de  título  valor,  por  ausencia  de  los
requisitos medulares, regulados por la legislación especial  que los gobierna, lo
que, por contera, desdibuja también los requisitos de la claridad y exigibilidad de
que trata el artículo 422 del C.G. del P.

En consecuencia, tal y como fue anticipado, habrá de denegarse la orden de
apremio  deprecada  en  el  líbelo  genitor,  ante  la  ausencia  de  cumplimiento  de
requisitos del título base de la ejecución.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.-  NEGAR el  mandamiento  de  pago  solicitado  en  la  demanda,  por  las
razones que anteceden.

2.-DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  AGRUPACIÓN  DE  VIVIENDA  MARANTA  3  –
PROPIEDAD HORIZONTAL contra KATHERIN GARCIA MONCADA y otro. Exp.
11001-41-89-039-2024-00290-001.

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Aclárese la pretensión 1ª de la demanda, en el sentido de indicar la razón por
la  cual  pretende  el  pago  de  $4’024.300.00  m/cte.,  respecto  de  la  cuota  de
administración de los meses comprendidos desde el mes de febrero del año 2022
hasta el mes de mayo del año 2023, lo cual difiere con la certificación de deuda
aportada tanto en el valor como en los meses adeudados; además téngase en
cuenta que deben discriminarse cuotas ordinarias de extraordinarias.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13 de marzo 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  NEGOCIOS  Y
SERVICIOS INMOBILIARIOS S.A.S  contra CRISTIAN DAVID PEREZ ORTEGA.
Exp. 11001-41-89-039-2024-00291-001 

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Especificar por su ubicación,  linderos actuales, nomenclatura y demás
circunstancias que identifiquen plenamente el inmueble a restituir, o en su defecto,
anexar algún documento que los contenga. (Inciso 1° Articulo 83 ibídem)

2.- De conformidad con lo previsto en el inciso 1° del artículo 74 del Código
General del Proceso, alléguese poder especial con el lleno de los atributos allí
exigidos,  advertido  que  en  ese  tipo  de  mandatos  «los  asuntos  deberán  estar
determinados  y  claramente  identificados» (inc.  1°,  ib.),  pues  en  el  anexado al
plenario se indica que:  “este poder conlleva las facultades expresas de transigir,
conciliar, recibir el inmueble, desistir, sustituir y reasumir con previa autorización
del poderdante o de INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A.
(…) solicito que los títulos de deposito judicial sean ordenados a pagar a favor de
la  sociedad  INVESTIGACIONES  Y  COBRANZAS  EL  LIBERTADOR  S.A.”,  sin
embargo,  no  se  acreditó  que  dicha  persona  jurídica  ostente  la  calidad  de
arrendadora o cesionaria.

3.-  Amplíense los  hechos de la  demanda,  teniendo en cuenta  que en la
pretensión 1° de la demanda solicita la terminación del contrato de arrendamiento,
empero, de la revisión del contrato de arrendamiento aportado, se observa que fue
celebrado con un término de duración de doce (12) meses, que comprendieron el
periodo  del  1°  de  enero  de  2023  al  1°  de  febrero  de  2024,  y  conforme  al
clausulado  contractual  -cláusula  séptima-  “PRORROGAS:  Si  a  la  fecha  de
vencimiento del término inicial o de cualquiera de sus prórrogas, ninguna de las
partes ha dado aviso a la otra con una antelación no menor a tres (3) meses a la
fecha de vencimiento, de su intención de darlo por terminado, el presente contrato
de arrendamiento se entenderá prorrogado en iguales condiciones y por el mismo
término indicado en la cláusula anterior, siempre y cuando cada una de las partes
haya cumplido con las obligaciones a su cargo, y el ARRENDATARIO se avenga a
los reajustes autorizados por la ley”, es decir que, para la fecha de presentación
de la demanda dicho contrato habría terminado.

Por lo anterior, la parte demandante deberá complementar los hechos de la
demanda en el sentido de precisar si el contrato de arrendamiento de inmueble
comercial  aportado fue objeto de prórroga o renovación,  y  en caso afirmativo,
deberá indicar el tiempo de duración, el precio del canon de arrendamiento y de
ser el caso allegar los documentos que acrediten dicha circunstancia (num. 5° art.
82 ejúsdem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
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Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
BANCO DAVIVIENDA S.A., contra WILSON MANUEL LÓPEZ LEAL. Exp. 11001-
41-89-039-2024-00292-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos  82,  84,  422,  468 y s.s.  del  Código General  del
Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  PARA  LA
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MÍNIMA cuantía a favor de BANCO
DAVIVIENDA S.A.,  identificado con NIT. 860.034.313-7, en contra de  WILSON
MANUEL LÓPEZ LEAL  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.579.802,
por las siguientes sumas de dinero contenidas en el  titulo base de la acción -
pagaré3-

a) TRECE MILLONES DOSCIENTOS UN MIL SETECIENTOS OCHENTA
Y DOS PESOS M/CTE $13´201.782.oo, por concepto de capital contenido en el
pagaré No. 8077146.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se presentó la demanda hasta que se haga efectivo el pago total de la
obligación.

c) DOS  MILLONES  CIENTO  OCHENTA  Y  TRES  MIL  SEISCIENTOS
OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE $2´183.685.oo, por concepto de intereses de
plazo.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo para la efectividad
de la garantía real que trata el artículo 468 del C.G. del P.

3.- Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
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5.- DECRETAR el  embargo  del  vehículo  automotor  de  placas  GCS  055
objeto  de  garantía  prendaria.  Ofíciese  a  la  Secretaria  de  Movilidad
correspondiente.

6.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. GLADYS CASTRO YUNADO identificada con cédula de ciudadanía No.
1.020.722.008 y de tarjeta profesional No. 260.921 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCOLOMBIA  S.A.  contra  ZULMA  CONSUELO
MORALES PATIÑO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00293-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula  inmobiliaria  No. 290-142837, de  propiedad  del  demandado  ZULMA
CONSUELO  MORALES  PATIÑO  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
46.375.503. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCOLOMBIA  S.A.  contra  ZULMA  CONSUELO
MORALES PATIÑO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00293-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de apremio en la forma que
legalmente corresponde, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor del BANCOLOMBIA S.A., identificado con NIT 890.903.938-8, en contra de
ZULMA CONSUELO MORALES PATIÑO identificada con cédula de ciudadanía
No. 46.375.503, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción -pagaré-2

Pagaré No. 400102453

a)  TREINTA  Y  TRES  MILLONES  CIENTO  SETENTA  Y  CINCO  MIL
QUINIENTOS  CINCUENTA  Y  CINCO  PESOS  M/CTE  $33.175.555.oo,  por
concepto del saldo insoluto de capital contenido en el pagaré No. 400102453.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de exigibilidad -29 de agosto 2023- hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

Pagaré sin número con fecha de vencimiento 23 de enero de 2024

c) NUEVE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETENTA
Y DOS PESOS M/CTE $9.747.072.oo, por concepto del saldo insoluto de capital
contenido en el referido pagaré.

d) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de exigibilidad -24 de enero 2024- hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  abogado  JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.020.444.432 y de T.P. 241.426 del C.S.J., en la forma, términos
y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  LULO  BANK  S.A.,  contra  DANIEL  FERNANDO
PELAEZ POSADA. Exp. 11001-41-89-039-2024-00296-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  DANIEL  FERNANDO  PELAEZ  POSADA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.036.944.955, en los bancos denunciados por el demandante en
el escrito de medidas cautelares.

2.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada DANIEL
FERNANDO  PELAEZ  POSADA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.036.944.955,  en  COLOMBIANA  DE  COMERCIO  S.A  CORBETA  S.A  Y/O
ALKOSTO S.A.

Ofíciese al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades bancarias,  limitando la
medida a la suma de $24’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia a estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  LULO  BANK  S.A.,  contra  DANIEL  FERNANDO
PELAEZ POSADA. Exp. 11001-41-89-039-2024-00296-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  LULO BANK S.A.,  identificado con NIT.  901.383.474-9,  en contra de
DANIEL FERNANDO PELAEZ POSADA  identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.036.944.955, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base
de la acción -pagaré-3:

a) DOCE  MILLONES  SETECIENTOS  CINCUENTA  Y  SEIS  MIL
SEISCIENTOS  CINCUENTA  Y  SEIS  PESOS  CON  NOVENTA  Y  SIETE
CENTAVOS  M/CTE  $12’756.656.97, por  concepto  de  capital  contenido  en  el
pagaré electrónico No. 22798872.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

c) UN   MILLÓN CUATROCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y
SIETE  PESOS  CON  TRECE  CENTAVOS  $1’402.597.13,  por  concepto  de
intereses causados contenido en el pagaré electrónico No. 22798872.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  FRANCY  LILIANA  LOZANO  RAMÍREZ  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 35.421.043 y de tarjeta profesional No. 209.392 en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  TORREMOLINOS  PROPIEDAD
HORIZONTAL  contra ANIBAL OSORIO GUZMAN. Exp. 11001-41-89-039-2024-
00297-001 

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Aclare la pretensión 5° de la demanda, teniendo en cuenta que realiza el
cobro  de  la  suma  de  $1.827.000.oo  m/cte,  correspondiente  a  las  cuotas  de
administración causadas en el año 2021, sin embargo, dicho concepto también fue
solicitado  en  la  pretensión  2°  del  libelo,  por  lo  que  deberá  reformular  las
pretensiones conforme el tenor del certificado de deuda aportado para el recaudo
ejecutivo (num. 4° artículo 82 ibídem).

2.-  Amplíense  los  hechos  de  la  demanda,  en  el  sentido  de indicar  si  se
encuentra en curso proceso de sucesión del fallecido ANIBAL OSORIO GUZMAN
(Q.E.D.P.).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  –  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
CARLOS ANDRES RODRIGUEZ MICAN. Exp. 11001-41-89-039-2024-00298-001.

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Aclárese los hechos y las pretensiones de la  demanda,  en el  sentido de
indicar la razón por la cual el valor que se pretende difiere de la literalidad del
pagaré aportado como base de le ejecución, este el No. 86054673.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026   hoy   13 de marzo 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. contra XIMENA
RENDON VASCO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00299-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la demandada XIMENA RENDON VASCO identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.001.419.566.  Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la
medida a la  suma de $7.350’000.oo m/cte.,  y  haciendo la  advertencia que,  al
tratarse  de  cuentas  de  ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   026     hoy   13   de marzo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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